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   Propósito 
 

 

Minimizar todas las  fatalidades, lesiones y  emergencias potenciales que se puedan  presentar, 
debido a la respuesta inadecuada a una situación de emergencias, que puedan llegar a afectar a los 
trabajadores,  contratistas, visitantes,  procesos, maquinas,  instalaciones, equipos,  comunidad y 
medio ambiente. 

 

 

 Alcance 

 
Este plan de emergencias se diseña e implementa en la sede La Nevada del Hospital Eduardo 
Arredondo Daza E.S.E., y determina la gestión para el caso de emergencias de origen interno o 
externo de acuerdo al análisis de riesgo. 

 

 

  Ficha Técnica 
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Se realiza ajustes basados en el Guía Hospitalaria 

para la gestión del Riesgo de Desastre 2017. 
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      Directorio de Entidades de Apoyo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X Llamada inicial (ejemplo en la lista anterior 

la persona en el renglón 3 llama al 6 y al 7 en 

la cadena). 
 

 

V           Llamada de verificación. (Ejemplo: la 
persona en el renglón 7 verifica que el 1A 
haya recibido la alerta inicial.

 

 

ENTIDADES DE APOYO                                                 TELEFONO 

Hospital Eduardo Arredondo Daza E.S.E. 5842828 
Clínica de Fracturas Valledupar S.A.S. 5745530 
Clínica Alta Complejidad Del Caribe S.A.S. 5705353 

Clínica del Cesar S.A. 5748650 
Clínica Santa Isabel 5702934 

Clínica Valledupar S.A. 5748550 
Clínica Buenos Aires 5807723 

Nueva Clínica Santo Tomas S.A.S. 5743227 
Clínica Arenas Valledupar S.A.S. 5732888 

Clínica Erasmo Ltda. 5838888 
Clínica Integral de Emergencias Laura Daniela S.A. 5803535 

Clínica Médico S.A. 5704747 
Hospital Rosario Pumarejo E.S.E. 5748462 

CRUED 3205653159 - 125 
Cruz Roja 5 749282 – 132 

Defensa Civil 5 742740 - 144 
Cuerpo Voluntario de Bombero de Valledupar 5 713937 - 119 

Daños Energía 115 
Daños Acueducto 116 

Daño Gas 164 
Tránsito 126 

Policía 123 
Gaula Policía 165 

Gaula Ejercito 147 

https://www.paginasamarillas.com.co/empresas/clinica-alta-complejidad-del-caribe-sas/valledupar-16868501?ad=50514584
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    Sistema de Alarma y Alerta 
 

Alarma 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede La Nevada, cuenta con un sistema de alarma sonoro, el 
cual se encuentra instalado en la sala de urgencias y es activada por el Medico o Jefe de Servicio. El 
cual tiene cobertura sonora en un radio amplio de las instalaciones del Hospital. 

También se activará el sistema de alarma de viva voz, con el fin de agilizar la notificación de las 
emergencias y se tomen los controles pertinentes. 

 

Alerta 
 

Una vez recibida la notificación o analizada la situación por el Gerente o Coordinador de Centro, la 
Emergencia se tomaran las siguientes acciones: 

 

   De forma rápida se convocara a reunión a todo el personal que se encuentra de turno para 
informar de la situación y la alerta a activar (verde, amarilla, naranja y roja). 

   El Gerente o Coordinación de Centro, se asegura que se realicen las acciones indicadas para 
el tipo de alerta que se ha activado. 

 

Debe  asegurarse  que  la  alerta  se  transmita  inmediatamente  a  la  totalidad  de  la  comunidad 
hospitalaria por los medios de comunicaciones establecidos en el PHE. 

 
El mensaje de la declaratoria debe ser oficial (que proceda de fuentes aceptadas y confiables), 
coherente, contener el motivo de la emergencia, así como las instrucciones básicas del que hacer 
en dicho momento. 

 

La alerta Hospitalaria verde, amarilla o roja, puede ser adoptada por el hospital para indicar su 
condición de emergencia ante una situación particular o puede ser declarada por el Ministerio de 
Protección  Social,  la  Secretaria  Departamental o  Municipal  de  salud,  el  Centro  Regulador de 
Urgencias y Emergencias (CRUED) o la dirección del Consejo Departamental o Municipal para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD o CMGRD), como una indicación a los hospitales para 
efectuar el alistamiento o activación ante situaciones de posible afectación interna o externa. 
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Coordinación Externa 

 
Este plan establece acciones y actividades en las que participan otras entidades del Sistema Local 
para la Gestión del riesgo de Desastres, de la red de salud local para la atención de la situación. 

 
En el plan se describe la manera en que se integrarán y coordinarán las acciones de otras 
instituciones y organismos de respuesta, con las que desarrolle el hospital frente a situaciones de 
emergencia interna o externa. 

 
Al presentarse la situación, la persona encargada del manejo de la emergencia solicitara el apoyo 
institucional  requerido  para  efectuar  acciones  de apoyo  especialmente  en  caso de  afectación 
interna que requiera intervención especializada (Defensa civil, bomberos, Cruz Roja). 

 
Dentro del hospital se coordinarán las acciones a desarrollar, así como los contactos establecidos 
con otras entidades de respuesta con las que se integrarán las acciones y como se realizará el apoyo 
entre las instituciones de salud de la región. 

 

 

 Plan de Evacuación y Continuidad 
 

 

      Conceptos Generales 

 
Evacuar instalaciones hospitalarias es una alternativa final que solo debe corresponder a situaciones 
de extremo riesgo que impliquen colapsos estructurales o grandes dificultades funcionales que no 
permitan el alojamiento y atención de los pacientes El plan de evacuación es el procedimiento para 
conservar la vida y la integridad física de las personas, mediante su desplazamiento hasta lugares 
más seguros; además, permite proteger algunos valores materiales si las circunstancias lo permiten. 

 

 

      Objetivo General 

 
Establecer y generar destrezas, condiciones y procedimientos que les permitan a los funcionarios y 
usuarios del Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede La Nevada, prevenir y protegerse en casos de 
desastres o  amenazas  colectivas  que  pongan  en  peligro su vida  e  integridad  física, mediante 
acciones rápidas, coordinadas y confiables, tendientes a desplazarse por y hasta lugares de menor 
riesgo. 

 

 

     Objetivo Específicos 

 
   Identificar  y  aplicar  un  proceso  de  planeación  en  prevención,  previsión,  mitigación, 

preparación, atención y recuperación en casos de emergencias. 
   Contar con una adecuada estructura organizativa para casos de emergencia. 
   Estructurar un procedimiento normalizado  de evacuación para todos los trabajadores, 

usuarios, contratistas y visitantes.
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   Desarrollar en los funcionarios involucrados destrezas necesarias para que individualmente 
y como grupo, pueda ponerse a salvo en caso de emergencia. 

 

 

     Coordinadores de Evacuación 
 

 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede La Nevada, ha designado a los responsables de cada 
área (Urgencias, Maternidad, Consulta Externa, Hospitalización), como los Coordinadores de 
Evacuación, estos a la vez, designaran a su suplente en el momento que ellos no se encuentren 
dentro de las instalaciones. 

 
El Coordinador General de Evacuación del Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede La Nevada, 
será el conserje de turno, quien será responsable de evacuar a todo el personal de las 
instalaciones y garantizar que cada Coordinador, realizó la evacuación total del área. 

 

 

    Alarma 
 

 

El sistema de alarma (código azul) del Hospital Eduardo Arredondo Daza – Sede La Nevada, es 
responsabilidad el medio o jefe de servicio. Esta alarma será utilizada de manera intermitente para 
diferenciarla del sistema de emergencias que se maneja actualmente. 

 
Las rutas de evacuación están diseñadas para evacuar el área o servicio donde estén localizadas las 
personas (trabajadores, empleados, pacientes, visitantes) en el menor tiempo posible al momento 
de ocurrencia de una emergencia. En el Hospital, están diseñadas las rutas de evacuación en cada 
sección o servicio y digitalizadas en los Planos de evacuación. 

 

 

        Sitios de Reunión 
 

 

Con el fin de establecer el conteo final de los usuarios y empleados evacuados de las distintas áreas, 
y verificar sí todos lograron salir del área afectada, los ocupantes deberán reunirse en los sitios 
previamente establecidos, hasta que el coordinador de evacuación efectúe el conteo. 

 
La ubicación del sitio de reunión será el siguiente: 

 
   Sitio de Reunión Principal: Se encuentra ubicado, del lado derecho a la entrada de 

urgencias (aproximadamente a 5 metros de la entrada). 
   Sitio de Reunión Alterno: Se encuentra ubicado en la zona del Patio, al fondo del 

parqueadero de vehículos (Aproximadamente a 20 metros de la entrada principal). 
 

 

        Procedimiento General de Evacuación 
 

 

Una vez que se reciba una notificación (verbal o telefónica) sobre la presencia en las instalaciones 
de un evento que pueda originar una situación de emergencia, el Coordinador del Centro o Jefe de



 
 

 

 
 
 
 

 
NIT. 824 000 725-0 

 

 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. 

FECHA:    26/10/2022 

CÓDIGO: 
HEAD-TH-SST-PL-002 

 

PLAN HOSPITALARIO DE EMERGENCIAS – 
SEDE LA NEVADA 

PÁGINA:          9 de 13 
 

VERSIÓN:          1.0 

 

Brigada evaluará la situación y si considera que existe riesgo inminente para la integridad de los 
ocupantes, comunicará la decisión de evacuar a los coordinadores de las áreas respectivas teniendo 
en cuenta las rutas de evacuación indicadas. 

 
Al recibir la orden de evacuación en cada área los ocupantes suspenderán sus labores, y bajo la 
supervisión de los Responsables de cada Área, abandonan el lugar por la ruta previamente 
establecida, llevando con ellos a los visitantes. El coordinador verifica que todos hayan salido. 

 
Al  llegar al  sitio  de  reunión  final establecido,  los  ocupantes  esperan  el  conteo  por  parte  del 
Coordinador de centro, Coordinador General de Evacuación (Conserje) o Brigadistas. Se reporta el 
informe de la evacuación con las respectivas observaciones y se pondrá a órdenes del mismo. 

 
El personal deberá permanecer en el sitio de reunión, hasta tanto el Coordinador  de Centro, 
Coordinador General de Evacuación y/o Jefe de Brigada de la orden de normalidad y regreso a sus 
labores. 

 
Dependiendo del tipo  de  emergencia, inmediatamente se dará la  orden  al  coordinador de la 
emergencia de llamar al organismo de Emergencia externo correspondiente: Bomberos, Cruz Roja, 
Policía, Defensa Civil. 

 
Es importante tener en cuenta para el efectivo plan de evacuación, los siguientes aspectos: 

   Proveer salidas adecuadas independientes de cualquier otra protección. 
   Asegurar  que la construcción  garantice la  seguridad  estructural  mientras se realiza la 

evacuación 
   Proveer salidas  diseñadas  de acuerdo con  el  tamaño,  forma y  naturaleza del  tipo de 

ocupación. 
   Asegurar que las salidas permanezcan sin obstrucciones, despejadas y sin cerraduras. 
   Velar porque las salidas y vías de evacuación estén claramente señalizadas en forma que no 

se presente confusión en alcanzar la salida. 
   Proveer una adecuada iluminación. 
   Asegurar una detección temprana del fuego. 
    Proveer salidas adicionales o alternas. 

 

 

      Evacuación de Pacientes 

 
Para tomar la decisión de evacuarlos requerirá definir claramente su condición y la verdadera 
necesidad frente a la emergencia. Inicialmente el coordinador del servicio deberá clasificar los 
pacientes según su condición clínica así: 

 
No críticos: pacientes que pueden movilizarse por sus propios medios o cuentan con ayuda de un 
familiar.
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   El Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación) debe informar al usuario, familiares 
y/o acompañantes sobre el suceso e indicar el punto de encuentro. 

   Si la evacuación es Total el Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación) debe 
informar al usuario, familiares y/o acompañantes sobre el suceso e indicar los puntos de 
encuentro (Entrada de urgencias y zona de patio). 

 

Estables: Pacientes que no pueden movilizarse por sus propios medios y que su estado de salud en 
el momento de la evacuación no depende de equipos e insumos médicos. 

 

  El Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación), la brigada y personal asistencial 
deben trasladar los pacientes al punto de encuentro establecido. 

   Si la evacuación es total el Coordinador del Centro (Coordinador de evacuación), la brigada 
y personal asistencial deben trasladar los pacientes los puntos de encuentro establecidos 
(Entrada de urgencias y zona de patio). 

 

Críticos: Pacientes cuya salud se encuentra asistida por equipos de soporte vital y su movilización 
resulta delicada y potencialmente peligrosa para la vida y/o su salud. 

 

  Para este tipo de pacientes, el médico especialista coordinador del área debe definir en el 
momento de la emergencia si la evacuación representa un mayor riesgo que el permanecer 
al interior del establecimiento, y con base en esa información decidir lo más conveniente 
para la seguridad del paciente. 

 

Evacuación De Visitantes: Establecida la necesidad de la evacuación, deberá ordenarse el retiro de 
las visitas e impedirse el acceso al hospital del personal distinto al necesario para el manejo de la 

emergencia. 
 

 

    Periodicidad de Prácticas y Simulacros 
 

El  Hospital  Eduardo  Arredondo  Daza  –  Sede  La  Nevada,  ha  establecido  realizar  prácticas  de 
simulacro una (1) vez al año, en las cuales se deben de evaluar los siguientes alcances: 

 

   Reconocimiento de la Señal de Alarma. 
   Recorrido de la Ruta de Salida. 
   Ubicación del Punto de Encuentro. 
   Conteo de Personal. 
   Operación de Equipos de Comunicación de Emergencias. 

 

Por ser las prácticas de evacuación de obligatoriedad participación y de naturaleza delicada en su 
ejecución deberán adoptarse todas las precauciones que se consideren necesarias: 

 

   Vigilancia de sitios estratégicos dentro y fuera de las instalaciones. 
   Aviso a las entidades de socorro externo (Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil, Consejo 

Municipal de Gestión de Riesgo de desastres, etc.) 
   Ayuda a las personas con impedimentos, asignando un acompañante encargado de su 

evacuación. 
Las prácticas de evacuación deberán orientarse a evacuar en caso de cada una de las amenazas 
determinadas para la empresa.
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16.10    Responsabilidades Coordinadores de Evacuación 
 

Recuerde que usted es un “facilitador” y su función es agilizar la salida sirviendo de orientador y 
ejemplo, su actuación no debe crear dependencia de los ocupantes hacia usted en el momento de 
una emergencia. 

 

ANTES DE LA EMERGENCIA 
   Asegúrese de conocer las rutas de salida y la ubicación de los diversos recursos disponibles 

en su área en caso de emergencia; extintores, botiquines y teléfonos. 
   Mantenga  una  lista  lo  más  actualizada  posible  y  a  la  mano  de  personas  que  laboran 

habitualmente en su área. 
   Participe  activamente en  las  prácticas  y simulacros, aprenda  a  reconocer  la  alarma  de 

evacuación. 
  Oriente a las personas nuevas de su área sobre el plan de evacuación, entérese de 

impedimentos físicos para asignarles un acompañante. 
   Asegúrese de portar en todo momento su identificación personal y las llaves de su vehículo o 

de cualquier vehículo a su cargo que esté en ese momento en el parqueadero de la empresa. 
 

DURANTE LA EMERGENCIA (Si es en su área) 
 

   Inicie la respuesta local liderada por usted, asegúrese de informar a los brigadistas para 
activar el plan de emergencias. 

   Haga una evaluación rápida de la situación e inicie las acciones de control a nivel  local 
comuníquese inmediatamente con la brigada. 

   En caso de peligro inminente o duda sobre el control de la situación evalúe rápidamente la 
seguridad de la ruta de evacuación y dé la orden de salir a la gente de su área, aviso mediante 
silbato y en forma verbal. 

   Apóyese en las personas que considere idóneas y Si es en otra área. 
   Al ser notificado por cualquier medio suspenda actividades, recoja sus objetos personales y 

desconecte aparatos eléctricos, aseguren fuentes de calor si las está utilizando e inicie el aviso 
de la preparación para salir. 

 

En la preparación para salir 
 

   Repase rápidamente la información sobre los ocupantes de su área, apóyese para esto en el 
listado que debe mantener actualizado y a la mano. 

   Incite a su gente a suspender actividades y a prepararse para salir, recuérdeles por donde es 
la salida y el punto de reunión final, asegúrese que todos los de su área se enteraron de la 
indicación de salir. 

   Si al enterarse de la emergencia no está en su área asignada, no intente regresar. 
 

En la salida. 

   Inicie la salida cuando escuche el tono respectivo de la señal de Alarma. 
   Verifique que todos salgan, inspeccione rápidamente baños, cuartos aislados, etc. salga y 

cierre la puerta sin seguro detrás de usted.
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   En todo caso si alguien se niega a salir no se quede, salga con el grupo, hasta donde sea posible 
evite que la gente se regrese. 

   Repita frases como: no corran, conserven la calma, por la derecha, en fila, no se detenga, etc. 
  Asegúrese que se ayude a quienes lo necesiten, personas de edad, mujeres embarazadas, 

desmayados, lesionados, visitantes, personas con tacones. 
  Esté  atento  a  instrucciones  provenientes  del  Comité  Hospitalario  de  Emergencias  o 

Brigadistas, como puede ser la modificación en la ruta de salida especialmente al encontrarse 
en el proceso de evacuación busque que todos las conozcan. 

  Si no puede salir, por obstrucción o riesgo inminente, busque quedarse en un sitio con 
características refugio según el tipo de emergencia, en incendio, un sitio lo más ventilado 
posible. 

Después de la salida. 
 

   Vaya con el grupo al punto de encuentro previsto para la empresa. 
  Verifique la salida de sus compañeros, apóyese para esto en el listado que debe mantener 

actualizado y a la mano. 
   Si alguien no pudo salir asegúrese que se notifique al comité de emergencias o jefe de brigada, 

indicando de quien se trata y el posible sitio donde se puede encontrar la persona, no trate 
de iniciar el rescate. 

  Notifique  situaciones  anormales  observadas  pero  absténgase  de  dar  declaraciones  no 
autorizadas a los medios de comunicación y de difundir rumores. 

   Mantenga unido a su grupo para evitar la infiltración de personas ajenas a la empresa y para 
estar disponibles a dar apoyo a los otros grupos de emergencia. 

   Cuando el comité de emergencias o el jefe de la brigada de la orden de regresar comuníquelo 
a su grupo. 

   Al regresar colabore en la inspección e informe sobre las anomalías encontradas. 
   Asista y participe en la reunión de evaluación, comente con sus compañeros los resultados 

obtenidos. 
   Verifique el restablecimiento de los sistemas de protección de su área, recarga de extintores, 

señalizaciones, etc. 
 

 

    Instructivo para Visitantes 
 

 

Este instructivo aplica para las personas ajenas al centro hospitalario que por cualquier motivo se 
encuentren en las instalaciones en caso de una probable emergencia. 

   Si está con algún guía o empleado siga sus instrucciones. 
   Si se encuentra en el hospital salga por la ruta que tomen las demás personas; en caso de 

duda acuda a cualquier guía o empleado. 
   Si tiene paquetes voluminosos déjelos. Si intenta sacarlos será retenido en las porterías. 
   Colabore para evitar tumultos y pánico, si no está en capacidad de brindar ayuda mejor 

aléjese. 
  Si debe reingresar pronto a las instalaciones espere a que se autorice el ingreso de visitantes 

cuando haya pasado el peligro.
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PLAN HOSPITALARIO DE EMERGENCIAS – 
SEDE LA NEVADA 

PÁGINA:          13 de 13 
  

VERSIÓN:          1.0 

 

    Plano de Evacuación  
 

 
 

 
 
 
 

 
 


